
Carlos Andrés Delgado Bonilla <resolucion7@btllegalgroup.com>

RV: ASIGNACIÓN PLACAS No. GDT868 - Proceso Verbal de RCE - Jesús Urbano
Muñoz vs IPS San Felipe S.A.S. - Luis Alberto Monge Muñoz - Christian David Vallejo
- Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo (Nariño) - Rad. 2024-0075
1 mensaje

Jorge Armando Lasso Duque <jlasso@btllegalgroup.com> 20 de agosto de 2024, 1:09 p.m.
Para: coordinacion@btllegalgroup.com
CC: Andrea Katerine Mercado <akmercado@btllegalgroup.com>, Luis Gabriel Timana <ltimana@btllegalgroup.com>, Carlos
Andrés Delgado Bonilla <resolucion7@btllegalgroup.com>, Valeria Sánchez Valencia <vasanchez@btllegalgroup.com>,
yroman@btllegalgroup.com, Aura Sofía Gómez Mejía <asgomez@btllegalgroup.com>, Julián David Abril Lozano
<resolucion11@btllegalgroup.com>

Hola Juan:

 

Esta es una nueva asignación de SURA, pero en este caso NO REPRESENTAMOS A LA COMPAÑÍA, sino que representaremos al
conductor/asegurado/ afiliadora (SURA está definiendo el alcance de la cobertura de asistencia jurídica para validar
efectivamente a quienes representamos- VER CORREO PREVIO).

 

La idea es asignarlo para ir revisando los documentos y pensar en cómo estructurar la defensa. Pero la misma dependerá de que
nos confirmen a quien representamos (lo mismo que la gestión de poderes).  

 

Como se indicó en el correo previo, son 3 demandados (conductor, propietario y afiliadora). El correo adjunto corresponde al de
notificación que le fue enviado a la IPS (afiliadora), y esta fue notificada el 06 de agosto. El dato de contacto de la IPS es la
jurídica (3012508285).  Le solicite información sobre la notificación del propietario y del conductor y me dio el contacto del
conductor (3165674981), pero desconocemos cuando se notificaron. En cualquier caso, el termino de traslado es de 20 días.

 

Yuliann, Valeria y Julian, por favor incluirlo en nuestros controles y seguimientos. En el correo adjunto viene la constancia de
notificación para descargar los documentos y cargarlos en el servidor.

 

LOS DATOS DE POLIZA Y STRO SON LOS SIGUIENTES:

STRO 9240001084319

POLIZA 900000973260

PLACAS GDT868

 

Quedamos atentos.

 

Slds.

 

Jorge Armando Lasso Duque
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Director Jurídico

BTL Legal Group

Av 6 A Norte # 25N – 22

Edificio Nexxus XXV. Piso 3

Cali, Colombia

Celular: 318 589 5110

Teléfono: (2) 4852303 - 4853993

jlasso@btllegalgroup.com

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo
tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que
lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión,
distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito.

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence,
constitute non-public information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address
and delete all copies. Unauthorized use, dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be
unlawful.

 

De: Jorge Armando Lasso Duque <jlasso@btllegalgroup.com>
Enviado el: martes, 20 de agosto de 2024 12:59 p. m.
Para: 'Maria Alejandra Zapata Pereira' <mazapatap@sura.com.co>; 'cfsoler@sura.com.co' <cfsoler@sura.com.co>
CC: 'mazapatap@sura.com.co' <mazapatap@sura.com.co>; 'lmangulo@sura.com.co' <lmangulo@sura.com.co>;
'tbarrerop@sura.com.co' <tbarrerop@sura.com.co>; 'coordinacion@btllegalgroup.com' <coordinacion@btllegalgroup.
com>
Asunto: ASIGNACIÓN PLACAS No. GDT868 - Proceso Verbal de RCE - Jesús Urbano Muñoz vs IPS San Felipe S.A.S.
- Luis Alberto Monge Muñoz - Christian David Vallejo - Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo (Nariño) - Rad.
2024-0075

 

Buena tarde, Dr. Carlos Francisco:

 

En atención al asunto en mención y dando alcance al correo que antecede, nos permitimos informar que, de parte de la IPS SAN
FELIPE SAS, recibimos el correo de notificación de la demanda con los anexos correspondientes, del cual pudimos evidenciar lo
siguiente:

 

1. La demanda se adelanta ante el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo – Nariño.
2. Es un proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de menor cuantía.
3. Dado que se trata de un proceso verbal de menor cuantía, el termino de traslado es de 20 días. (Aún estamos en

termino)

23/8/24, 9:31 a.m. Correo de BTL - RV: ASIGNACIÓN PLACAS No. GDT868 - Proceso Verbal de RCE - Jesús Urbano Muñoz vs IPS San Felipe S.A…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=56ba1cdab9&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1807931011359929586&simpl=msg-f:1807931011359929586 2/8

mailto:jlasso@btllegalgroup.com
mailto:jlasso@btllegalgroup.com
mailto:mazapatap@sura.com.co
mailto:cfsoler@sura.com.co
mailto:cfsoler@sura.com.co
mailto:mazapatap@sura.com.co
mailto:mazapatap@sura.com.co
mailto:lmangulo@sura.com.co
mailto:lmangulo@sura.com.co
mailto:tbarrerop@sura.com.co
mailto:tbarrerop@sura.com.co
mailto:coordinacion@btllegalgroup.com
mailto:coordinacion@btllegalgroup.com
mailto:coordinacion@btllegalgroup.com
mailto:coordinacion@btllegalgroup.com


4. La IPS SAN FELIPE SAS fue notificada el 06 de agosto de 2024. Le solicitamos información a la funcionaria de la IPS (que
nos envió el correo) sobre la notificación de los demás demandados.

5. Los demandados son:
a. Luis Alberto Monge Muñoz (Propietario del vehículo placas GDT868)
b. Christian David Vallejo Rojas (Conductor del vehículo placas GDT868)
c. IPS San Felipe S.A.S. (Afiliadora del vehículo placas GDT868)

 

Con base en lo anterior, agradecemos nos confirmen, con base en el contrato de seguros suscrito, cuál sería el alcance de la
cobertura de representación judicial en este proceso frente a los demandados enunciados, pues nos están solicitando
información para gestionar el tema del poder.

 

Quedamos atentos.

 

Cordial saludo.

 

Jorge Armando Lasso Duque

Director Jurídico

BTL Legal Group

Av 6 A Norte # 25N – 22

Edificio Nexxus XXV. Piso 3

Cali, Colombia

Celular: 318 589 5110

Teléfono: (2) 4852303 - 4853993

jlasso@btllegalgroup.com

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo
tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que
lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión,
distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito.

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence,
constitute non-public information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address
and delete all copies. Unauthorized use, dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be
unlawful.
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De: Jorge Armando Lasso Duque <jlasso@btllegalgroup.com>
Enviado el: viernes, 16 de agosto de 2024 5:33 p. m.
Para: 'Maria Alejandra Zapata Pereira' <mazapatap@sura.com.co>
CC: 'mazapatap@sura.com.co' <mazapatap@sura.com.co>; 'lmangulo@sura.com.co' <lmangulo@sura.com.co>;
'cfsoler@sura.com.co' <cfsoler@sura.com.co>; 'tbarrerop@sura.com.co' <tbarrerop@sura.com.co>;
coordinacion@btllegalgroup.com
Asunto: RE: ASIGNACIÓN PLACAS No. GDT868

 

Buena tarde, Dra. Maria Alejandra:

 

Acusamos recibo de la asignación, nos permitimos informar que contactamos a la persona indicada en el teléfono remitido,
quien afirma ser la coordinadora jurídica de la IPS San Felipe. Esta persona quedo en suministrarnos la información para validar
los datos relativos a los sujetos demandados (dado que fueron 3 los solicitantes de la representación judicial), el termino para
contestar la demanda y demás datos del proceso.

 

Una vez nos sea remitida dicha información, procederemos con la revisión; aclarando lo relativo a la representación y el termino
de traslado.

 

Por lo pronto, agradecemos que, de ser posible, nos ayuden identificando quienes son las partes del contrato de seguros, de
modo que podamos ir teniendo claro el tema de la representación judicial como cobertura.

 

Quedamos atentos.

 

Cordial saludo.

 

Jorge Armando Lasso Duque

Director Jurídico

BTL Legal Group

Av 6 A Norte # 25N – 22

Edificio Nexxus XXV. Piso 3

Cali, Colombia

Celular: 318 589 5110

Teléfono: (2) 4852303 - 4853993

jlasso@btllegalgroup.com
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo
tanto, sujeta a reserva. Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que
lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión,
distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido y puede configurar un delito.

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence,
constitute non-public information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address
and delete all copies. Unauthorized use, dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be
unlawful.

 

 

 

-----Mensaje original-----
De: Maria Alejandra Zapata Pereira <mazapatap@sura.com.co>
Enviado el: viernes, 16 de agosto de 2024 4:56 p. m.
Para: jlasso@btllegalgroup.com
CC: mazapatap@sura.com.co; lmangulo@sura.com.co; cfsoler@sura.com.co; tbarrerop@sura.com.co
Asunto: ASIGNACIÓN PLACAS No. GDT868

 

Buena tarde Doctor,

 

Por medio del presente correo solicito amablemente su colaboración con la atención del proceso del asunto. Agradezco
pueda confirmarnos su disponibilidad lo antes posible.

 

Los datos de la asignación son los siguientes:

 

Cliente: LUIS MONGE

Número de caso: 24081333138024

 

Fecha de apertura: 13/08/2024 04:40 AM

Proceso - Causa: RECLAMACIONES MOVILIDAD - ACOMPAÑAMIENTO EN PROCESO JUDICIAL

Prioridad: Normal, Nro. días de solución: 7 Amenaza de desvinculación: NO Fecha de vencimiento: 23/08/2024 06:30 PM

Descripción: NÚMERO DE SINIESTRO: 9240001084319 FECHA DEL SINIESTRO: 12/01/2024 16:00 NOMBRE
CONDUCTOR: CRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS C.C CONDUCTOR: 1085329511 TEL CONDUCTOR: 3012508285
PLACA DEL VEHÍCULO ASEGURADO: GDT868 NÚMERO DE PÓLIZA: 900000973260

ENTIDAD: JUZGADO

DIRECCIÓN DEL LUGAR DONDE FUE CITADO: JUZGADO SAN BERNARDO NARIÑO CALLE 12 7 65 PALACION DE
JUSTICIA CIUDAD DE LA CITACIÓN: SAN BERNARDO NARIÑO FECHA DE LA CITACIÓN: DEMANDA EMITIDA EL 5
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DE AGOSTO CON FECHA DE CONTESTACION HASTA 20 DE AGOSTO HORA DE LA CITACIÓN: DEMANDA EMITIDA
EL 5 DE AGOSTO CON FECHA DE CONTESTACION HASTA 20 DE AGOSTO CIUDAD DE DÓNDE SE ESTÁ
COMUNICANDO EL CLIENTE: PASTO NARIÑO NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE ESTÁ SIENDO
CITADA: IPS SAN FELIPE SAS NIT: 900544001-7 DESCRIPCIÓN BREVE DE LO QUE OCURRIÓ EN EL ACCIDENTE:
SR. JESÚS URBANO MUÑOZ QUIEN ES POSEEDOR DE VH DE PLACAS SJP991 SE DESPLAZABA HACIA EL
MUNICIPIO DE SAN PABLO DESDE LA CDD DE PASTO APROXIMADAMENTE EN EL MUNICIPIO DE SAN
BERNARDO SE ENCUENTRA CON UNA AMBULANCIA QUIEN DE MANERA INTEMPESTIVA FRENA EN LA PARTE
LATERAL INTENTA SOBREPASARLO Y LO COLISIONA, LA AMBULANCIA IBA CON UN PACIENTE POR LO QUE
MANIFESTÓ EL SR. CRISTIAN DAVID ROJAS LA VELOCIDAD EN LA QUE SE DESPLAZABA DESDE, EL 12 DE
ENERO EL VH ESTA EN UN TALLER QUE RECOMENDÓ EL DUEÑO DEL VH LUIS ALBERTO MONGE PARA QUE SE
HICIERAN LAS COTIZACIONES DESDE ESE MOMENTO NO HEMOS TENIDO NINGÚN TIPO DE RESPUESTA, Y
HASTA EL DÍA LUNES DE ESTA SEMANA NOS INDICARON QUE DEBÍAMOS ENVIAR UNOS DOCUMENTOS A LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS TELÉFONOS DE CONTACTO (CELULAR Y FIJO) DE LA PERSONA QUE FUE CITADA A LA
AUDIENCIA: 3012508285 CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA QUE FUE CITADA A LA AUDIENCIA:
MONGEKARIM@GMAIL.COM ¿PARA QUÉ ESTÁ SIENTO CITADO? CONTESTACION DE DEMANDA

OBSERVACIONES: CONTESTACION DE DEMANDA

 

Por favor ponerse en contacto con el conductor lo más pronto posible, con el fin de coordinar la asistencia.

 

Así mismo, le recordamos amablemente ingresar al case con el fin de completar los datos de: complejidad, radicado,
resumen de la contingencia, partes, autoridad de conocimiento, pretensión solicitada y actividades; lo cual se debe
realizar máximo al día siguiente de la asignación.

 

Muchas gracias, y quedamos atentos a su respuesta.

 

 

Cordialmente,

 

 

María Alejandra Zapata Pereira

Coordinadora de Asuntos Legales

Seguros SURA Colombia

Calle 64 Norte No. 5B 146 Centro Empresa Local 101C Cali, Valle del Cauca mazapatap@sura.com

 

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Marisol Arce Quiroz <cdercmvajuridica@gmail.com>
To: <jlasso@btllegalgroup.com>
Cc: 
Bcc: 
Date: Tue, 20 Aug 2024 09:17:24 -0500
Subject: Fwd: PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDADA IPS SAN FELIPE SAS // DEMANDA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

---------- Forwarded message ---------
De: Karim Monge <mongekarim@gmail.com>
Date: mar, 6 ago 2024 a la(s) 11:34 a.m.
Subject: Fwd: PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDADA IPS SAN FELIPE SAS // DEMANDA

23/8/24, 9:31 a.m. Correo de BTL - RV: ASIGNACIÓN PLACAS No. GDT868 - Proceso Verbal de RCE - Jesús Urbano Muñoz vs IPS San Felipe S.A…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=56ba1cdab9&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1807931011359929586&simpl=msg-f:1807931011359929586 6/8

mailto:MONGEKARIM@GMAIL.COM
mailto:mazapatap@sura.com
mailto:mongekarim@gmail.com


DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
To: Marisol Arce Quiroz <cdercmvajuridica@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: RENATA ISABEL DAZA <correoseguro@e-entrega.co>
Date: mar, 6 ago 2024 a las 11:22
Subject: PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDADA IPS SAN FELIPE SAS // DEMANDA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
To: IPS SAN FELIPE <mongekarim@gmail.com>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

IPS SAN FELIPE

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de RENATA
ISABEL DAZA, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:
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Ver contenido del correo electrónico
Enviado por RENATA ISABEL DAZA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

2 archivos adjuntos

Fwd: PROCESO 2024-0075// NOTIFICACION PERSONAL DEMANDADA IPS SAN FELIPE SAS // DEMANDA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.eml
13K

2._25_de_julio_de_2024_2024-00075_Auto_Admite_Demanda_Responsabilidad_Civil.pdf
505K
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